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El deterioro de la imagen institucional del Ministerio Fiscal ha alcanzado 

uno de sus límites más altos, si todavía fuera posible, con la utilización de 

los medios de comunicación propios de la FGE (Infofiscalía 23/2023) para 

responder una cuestión particular, en una especie de ajuste de cuentas 

personal, faltando al mínimo rigor de quien se supone que es un jurista de 

reconocido prestigio. 

El FGE ha equiparado el anuncio de elecciones generales con la 

convocatoria oficial del proceso electoral para intentar justificar situaciones 

que no son comparables. 

Ningún FGE había anticipado, con burda maniobra, un Consejo Fiscal ya 

convocado, sólo para hacer unos nombramientos; y, desde luego, Doña 

Consuelo Madrigal, durante su mandato como FGE, no celebró ningún CF 

para hacer nombramientos una vez convocadas formalmente unas 

elecciones generales. 

Es público y notorio que plazas tan relevantes como las de Fiscal de Sala 

Anticorrupción, Audiencia Nacional y Unidad de Apoyo fueron 

convocadas a propuesta del siguiente FGE, don José Manuel Maza. 

Tras esta actuación, se hace patente la necesidad de interesar la dimisión 

del FGE por facilitar una información intencionadamente manipulada, 

utilizando para ello los canales institucionales en pretendido descrédito de 

Doña Consuelo Madrigal. 

 

Madrid 7 de junio de 2023 

 

Comisión Ejecutiva de la AF 
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